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Señt¡r Presidentc:

Nos dirigrmos a \¡uesrra Honoral:rihdad )., por su digno ir.rtermcclio, al
Honoral:lc (i»rgrcso Nacional para someter a consideración cl Prol tcto dc Ler "DE
MODERNIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA I}WET{SIÓN
EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO
DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CARGO DEL ESTADO", co¡ Lrasc cn la
sigücnte

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La azatosa tarea dc la satisfacción del bien común 1ue es, sin ninguna duda, cl
fin supremo del Estado- no permite dar licencias a los dogmatismos, apriorismos o
posiciones apodíctcas.

Dc hecho, buena parte de la evolución dc los últimos doscientos años dc la l,ida
cconomia y política en fluesúos países ha demostrado, de mancta irreve¡sible, que toda
posición absolutísta setá insuficientc lls.ada al extremo y que el gran y único perjudicado
es el ciudadano común.

Por el contrario, en estas materias cs necesatio tenet, al dccfu de nuestro gran
August. R().\ B.\S'1OS, "la plasticidad de una inteligente adecuación a las cambianres
citcunstancias de la historia".l

Prccisamerite fruto dc ,r.ru pi.ti.ida.l de inteligente adecuación a las
circuflstancias cambiantes, en el año 2013 se dictó la Lcy N." SlO2/2013,.Dc promoció,
de [a inversión cn infraesrructura pública v ampliación y mejoramiento de los bienes v
se n-icios a cargo dcl listado", conocida colo<1üalmente como la Lev de Asociación
I)úblico Privada o "Ley ,\PP".

," lY6

La Ley No 5102/ 2013 parría de la base de que ..el problema de los servicios
púbJicos no se resuelve igrorándolos, o postergando su creación potque el Estado no tenga
medios financieros para realizarlos". Al contrario, "es precisamente aquí donde la iniciatii,a

ceJ

I https://fundacionroabastos.org/obras/discursos/Discurso_premio_Cervantes,pdf
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privada, tan fccunda siempre en grandes realizaciones, debe prestar su alruda para Ia
solución de estos gtaves problemas que afectan a toda la comunidad civilizada".:

Pues bien, esta Ley supuso un antes y un después en materia de actividad del
Estado paraguayo, pues incorporó la idea de un verdadero "partnersbi¡l', o asociación, entre
el scctor público v privado, dejando atrás caducos dogmatismos en aras a la realidad v a la
prestación de senicios y ejecución de obras cn beneficio de la ciudadanía.

La Lcy N" 5102/201,3 ruvo por principal objetivo insertar, en el marco del
derecho paraguayo, la figura de la participación público-prirzda en el abanico de
posibiJidades de actuación del Irstado en la ptestación de servicios públicos y de la obra
pública, permitiendo la sinergia cntre l()s actotes económicos del sectot público v privado.
La Ley rcgulaba y establecía los contratos de participación público-privada, genetand<r
nuevos vehículos financieros pan la canñzación de los rccursos financieros, como cl
fideicomiso v el respectivo fondo de garantia*para los contratos en ejecución.

Los primetos años de implementación de la Lev No 5102/2013 fueton de una
inmensa tarea de aptendizajc, no solo para el sector público, sino también para cl sector
privado. 'l'racr a [a realidad las diapositir.as . presentaciones, para fructificarlas en obras y
scrvicios públicos nuevos, nunca es sencillo.

Si toda obta o servicio público de por sí presenta una complelidad fuera de lo
común, la tare¿ de hacetlo en conjunto con el sector privado genera todavía mayores
dificultades.
'I'odo elkr implicaba un permanente proceso de adecuación, de adaptación, de
conocimiento, de prueba y erfi)\ p^ra podct optimrzar la figura y generar los beneficios
que la ciudadanía espera.

En estos años de implementación y de aprendizaje, es mucho kr que se ha
ganad. en expedcncia v también, en el conocimiento dc las limitaciones quc presentaba la
Le¡, N" 5102/2013. Com<¡ toda obra legtslati.i,a humana, la misma era emi¡entemenre
perfectible, pero también, debía apro'cchat los años de expenencia v aprentlizaje que ha
tenido cl Estado paraguayo en la década de su vigencia.

Lo que quedaba cltt<t a pattir de dicha expericncia es que, más allá de sus
virnrdes, se hacia urgente un remozamiento, w a,gqiomamienlo y modirnización de la Le'
No 5 102/2() 13, quc ruviere en cuenta la evolución tanto local comr: internacional cn la
materia' Ias nuevas heramientas de financiación, v sobre todo, la experiencia ganada por
cl l'.stado paragua\.o en cstos años.

'z 
Manuel PEñA V rLAM L, Lo Conces¡ón de Servicios públ¡cos, Lapacho, Asunción, 19S7
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Eri csta co\,'unnüa es que precisamente el Poder Eiecutivo ticnc a bien dar a luz
cste Ptovecto de Ley, que por sobre todas las cosas, responde a la necesidad importante, y
también urgente, de modernizar el marco legal y reglamentario de las conüataci,nes
público-privadas, adecuándolo a los desafíos actualcs y futuros del país.

El Proyecto de Ley construyc sobte el matco notmadvo anrerior, las
cxperiencias üüdas cn el seno del Estado pataguayo, y las nue\as realidades cconómicas v
Frnancicras intemacionales, para log;rar una r.'igencia y aplicaciófl mayor de las expcdencias
de alianzas público-privadas.

*

En pdmer lugar, era neccsario adecuar el régimen dc la participación púI:)ico
privada a los imponante esfuerzos del actual Gobierno Nacional en la determinación e
implcmcntación de nucvas estructuras orgánicas y en la redistribución de competencias.

[n csta lír.rea, la rcciente creación del N'Iinisterio de Economía y liinanzas
(r\lEIl. meüantc la Le' No 7158/2023,ha supuesro la absorción de funciones l esuucruras
dc or¡¡anismos como el Nfinisterio de Flacienda, la secretaría de la Iunci<in pública l, la
Secrctaría Técnica de Planificación del Desarrollo L,conómico v Social.

Esta reconfigutación, como resulta obvio, ha afectado la relación orgánica entte
dependencias que parúcipaban en el modelo organizativo de la Le1,.No 5102/2013, kr cual
hace necesaria Ia adecuación del marco legislativo acrual.

*

Fln scgundo lugar, se tomó como punto dc partida elemental quc la inversión
cn infraestructura ticne un impacto dirccto en la calidad de r.ida de los ciudadanos. Se han
dados pasos importantcs, pero es demasiado aun lo que falta por hacet.

Al modernizar el régimen de inversión púbüco-privada, se logrará mejorar el
acceso a sen'icios básicos v facilitar la mor,ilidad, y se coflrribuirá a un cnto¡no más
saludable y productivo.

['st. no solo tcduce la pobrcza y fomenta la inclusirin social, sino que también
gcnera empleo, estimula la economía local, y crea un ambientc pr.picio para cl irecimiento
económic., lacilitando la creación de nue.ias cmpresas y la expansrrin de las c¡stentes.
La csttategia de invcrsirin pública implementada cn la ultima década ha sido un fact6r clave
en la rcducción de las brechas dc infraestructura, es'erdad. sin embargo, se cstima que
para certar dichas brechas en sectores criticos al 2030, las necesidadcs de financiamicntir

qJ
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ascie'den a LisD 24.171 millonesi. Dado c¡ue los recursos púbücos son limitados, resulta
imprcscindible incorporar financiamiento prir.ado en las obras de infracstructura.

Este tipo de financiamiento se constituye en una herramienta esencial para
llcvar a cabo las obras que el país nccesira, y por ende, la modernización del régimen
notmadvo es imperativa.

*
En tercer lugar, y además dc las urgentes necesidades de inversión cn

infraestructura, el limitado cspacio fiscal obliga al país a explorar altemativas que impulsen
la parúcipación del sector privado.

En respucsta a esta realidad,los ajustes y modificaciones propuestos en la nueva
versión de la Ley buscan optirnizar el uso de los recursos disponibles, ptomor.iendo un
crecimiento cconómico sostenido y un desattollo integral.

Iin cste coritexto, Pataguav ha adoptado nuevas modalidades v ha actualizado
su marco legal en materia de inversión pública, implemeritando altemativas innovadoras
de financiamiento que buscan attaer y potenciar la inversión en cl país.

Los proyectos de Participación Público-Privada (ppp) se presenran como una
herramienta eftcaz v necesaria para la ejecución de obras v la pror-isión de sen'rcios
públicos, lo quc hace imperativa la modernización del marco legal que regula estas
contfataciones.

_ F,l presente proyecto de Ley es una respuesta a la neccsidad de fortalecer y
modernizar la infracsttuc¡rra púbüca del país, reconociendo que ésta es fundamental para
el desarrollo económico y social.

I-r,n cuarto lugar, este provecto incorpora modificaciones e innovaciones
basadas en la cxperiencia adqüdda en la implementación del pr()vecto ..Ampliación 

y
duplicación de la Ruta PY02", así como en las mcjores prácticas intemacionales. Además,
ha sido'alidado con el sector privado y cuenta con tecomendacioncs de esfi,dios jurídicos,
banca pri'ada, constructoras con experiencia cn contratos de ppp, organismos
multilateralcs v el Fondo Nlonetario Intcrnacional.

En quinto lugar, la propuesra también se orienta hacia el desarrollo sostenible,
ptomovicndo una inversión en inftaestructura que no solo atienda las necesidades actuales,
sino que también gatandce el biencstar de las futuras genetaciones.

3 gtD:o:: c4,/
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Asimismo, establece un marco normativo que incentiva la participaci<in del
sector privado en la inversión en infraestructura pública, lo cual es crucial para atraet capital
v experiencia cn beneFrcio del Estado. Este enfoque permitc maximizar los recursos
disponibles y mcjotar la calidad de los scrvicios oftecidos a la ciudadanía.

o

o

f,ln sexto lugat, otro aspecto fundamcntal del provecto dc Lev es la
implementación de mecanismos que aseguren quc los recursos destinados a la
infraestructura se utiücen de mancta eficiente v transparcnte.
ljsto incluve auditorías y controles que garanticen la corrccta ejecución de los proyectos,
refotzandtr la con[ta¡za cn el uso de los recutsos públicos y privados.

t

. En suma: el prcscnre Provecro de Ley "DE MODERNIZACIóN DEL
REGIMEN DE PROMOCION DE LA IhIVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA Y AMPLIACIÓN y MEJoRAMIENTo DE Los BIENES Y
SERVICIOS A CARGO DEL ESTADO" está firmcmcnte anclado en los siguie,tes
obictrvos innegociables: frrttalecer la prcstación de sen-icios públicos y la construccitin de
obras públicas; de aumentar la capacidad dc gcstión del Estado; incorporar con inteügcncia
al sector pdvad. en el ámbito público; aptendcr de las expenencias de los primeroi <Jiez
años de aplicacitin de la parucipacirin público-prir.ada; atender a las actuales realidadcs dc
financiamiento nacional e intetnacional; 1,, por sobte todo, mejorar la calidad de 

'ida 
clc

krs ciudadanos.

- Por todo lo expuesto, se solicita al Honotable Congreso Nacional la aprobación
de estc.Prol,ecto de Le1,, que representará ,n hito decisi'o hacia la mo<Iemización y el
fortalecimicnto de la inftacstructura pública de nuestro país.

ernández Valdovinos
Ministro de Economla y Finanzas

Señor Basilio Gustavo Núñez Giménez
Presidente Honorable Cámara de
y del Congreso Nacional
Palacio Legislativo

P¡e entc e a República del P\t§
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Proyecto de Lcy No_
DE MODERNIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA
IN\,'ERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA PUBLICA Y AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CARGO DEL ESTADO.

EL CONGRESO DE I-A NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA
DE LEY.

TÍTULO I
OBJETO Y PRINCIPIOS

Art. 1".- Obicto

l,a presente Ley tiene por objeto:
a) F,stablecer notmas 1' mecanismos para promovcr, a través de la participación

público-privada, las inversiones en infraestructura púbüca y en la prestación
de los servicios a las que las mismas estén destinadas o que sean
complementarios a ellas; así como en la producción de bienes y en la
prcstación de servicios quc sean propios del objeto de organismos,
enúdades, cmpresas públicas y sociedades en las que el Estado sea parte,

b) Ctear y regulat un marco legal e instirucional para la implementación
eFrciente y efectiva de pro¡,.ectos a lo largo de su ciclo de vida, asegutando
que se cumplan los principios de esta Ley;

c) Implementar rn proceso de tevisión v aprobación de proyectos y contratos
de Participación Público Privada, considerando su naturaleza de largo plazo
v Ia creación de riesgos fiscales quc puedan afectar los marcos fiscales de
mediano v largo plazo del país.

A tales efectos, la Lev establece la ñguta iuridica de los conüátos de
partrcipación público-privado, conrempla la ñgura de la iniciativa privada 

1.

regula el uso de los fideic<¡misos para los fines establecidos en la prcsente Lev.

Art. 2o.- Principios y de6niciones.

1. 'Iodas las actuaciones relacionadas con la prescnte Lev deberán obscrvar krs
sigüentcs principios generales:

a. Supervisión y conúol del Estado: ltl Est¿do tienc competencia v facultades
de planeamiento, conüol, sanción, regulación, supeñ,-isión y r"igilancia de la
cjccución de los conttatos, objeto dc la presente Le1,.;

b. 'I'tansparencia y rcndición de cuentas: Será de conocimiento público la
inlormación relativa a los conrratos regiados por la ptesente Ley, incluidos
los actos que impüquen compromisos fiscales para el Estado v tengan
efcctos sobrc los usuarios;

@
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c. Rental¡ilidad social: Todo proyecto rcahzado en el marco del objeto de la
presente Ley dcbcrá responder a la marerialización del bien común al interés
público, establecicndo con claridad los objetivos gcncrales v beneñcios que
cl Estado pretcndc obtcner. El Estado definirá critcrios generales de
rentabilidad social, a efectos dc evaluar cada provecto en forma prer.,ia a su
cjccución;

d. Eficiencia económica: L()s coflrratos objeto de la presente I-ev del¡erán
estnlcturarse, dc mr-¡do tal a generar e6ciencia en la gestirln o uso dc
infraesmrcturas y ptcstación de sen'icios. Los mecanismos de particrpación
público-privado solo podrán emplearse cuando, mediantc estudi()s
cconómic<¡s y técflicos, se comprucbe que constituyen una opción cficiente,
eficaz y sostenible para la construcción de Ia obra y la prestación dcl scrricio;

e. Competcncia e igualdad: La selección de krs paticipantes privados se

efecÍt^rá mcdiante procedimientos tfansparentes y compeuulos,
respetando los principios de nr¡ discriminación, igualdad y amplia publicidad,
para pr()mol¡er la participación del mai,or número dc agentes económicos y
scleccionar al parúcipante privado que pueda prestat cl bien o senicio de Ia
forma más eficiente y eftcaz;

f. Seguridad jurídica: Los conrratos establecerán el régimen dc derechos,
obligaciones y responsabilidades aplicables a las partes; pudicndo ser
modificados dc conformidad con cl matco normativo v contractual
aplicable;

g. 'I'cmporalidad: -Iodo conüato deberá contemplar un plazo máximo, quc,
incluvendo sus prórrogas, no podrá exceder de 40 (cuatenta) años, incluido
el tot¿l de las prórrogas cxccpcionales previstas en los casr¡s establecidos cn
el ¡\rtículo 32 de la presente Lcy. A falta de estipulación del plazo en el
contrato, sc cntenderá que éste dgc por ese plazo máximo;

l'r. Responsabrlidad fiscal: Para la inversión que se realice a través de los
c()ntratos objeto dc la presenre Ley, dcbe considerarse la capacidad de pago
dcl lrstado para atendcr los compromisos financicros que se deriven <1e la
ejecución dc los proyectos, y la adecuada contabilización de los
compromisos firmes v contingentes futuros; v,

i. Sustental¡ilidad ambienral: Los contraros objeto dc la presente Lev dcberán
diseñarse y dcsarrollarse considerando los cstándares ambicntales
tequeridos, riesgos relacionados con el cambio cümático y la normati¡.a
gencral vigenre cn la materia.

&.)
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2. Definiciones:
A los cfectos de la ptesente Lev, se entendctá por:
a. Otganismos y Irntidades del Estado: Son todas las instituciones públicas

definidas como tales en Ia legislación nacional, e¡ tazón de su naturaleza
jurídica. Qucdan excluidos de los alcances dc Ia presente definición las
gobernaciones v los murucipios, para los efectos de esta Ler';

b. Contrato de participación púbüco-privada: Son los conrratos regulados en el
'Iín¡lo II de 1a presente l-er. en vittud de los cuales las r\dministraciones
Contratantes part-icipan con personas juríücas de derecho privado en un
proyecto de inversión relacionado con el objeto de esta Ley, a través de una
relación jurídica coritractual de largo plazo, con una distribución de
compromisos, riesgos y bcneficios entre las partes, y cuando la remuneraciór.r
dcl socio privado se base principalmenre en el descmpeño de sus
obligaciones;

c. Participantc privado: Son las petsonas jurídicas de derecho-privado que
participan en un pro\¡ecto de participación púbLico-privada, o la Sociedad de
objeto específico a Ia cual se refiete el arrículo 25" dela, presenre Le¡,, según
sea el caso.

d. Administ¡acirin Contratante: Son los organismos y entidades rlcl L,stado, así
como las empresas v sociedadcs con participación accionaria estatal que
tienen la competencia para cclcbrar c(xitratos de participación púbLico
privada;

f. Proponente de iniciativa prir.ada: Es el que ptesenta una solicitud de
iniciaúr'a privada de conformidad a la presente Ley; y,

g. Fideicomitentcs públicos: Son los otganismos y entidades dcl [stado r¡ue
constiruven o paticipan en fideicomisos o encargos fiduciarios para
clcsattollar proyectos dc participación público-pnvada.

h. Costo de inversión inicial: Son los costos de capital necesarios para la
construcción, desarrollo o mcjota de provectos de infraestructu'? y abatca
los costos relacionad<.¡s con la adqüsición de terrenos, diseño y planificación,
estudios de factibilidad, permisos y liccncias, cr¡stos de compensación
ambiental, garantías y scgrüos, coflstrucción, intereses pagados durante la
construcción, compra dc cqüpos v cualquier otro gasto ncccsario para el
desarrollo del pnryecto-

i. Ct¡sto de opcración y mantenimiento: Son los costos de operar y manrener
la infraestructura. Inclul.e los gastos generales dc funcionamiento asociados
a las operaciones coddiaflas del ptoyecto, tales como: mantenimiento de los
eqüpos v maquinarias, alquileres, salarios v otros costos srmilares.j. Costo total del proyecto: Comptende los costos de inr.crsirin inicial más los
costt¡s de opcracirin ¡ mantenimiento.

@
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k. r\náhsis dc Valor pot Dinero: Evaluación de caráctcr cualitativo o
cuantitatir-o que pro\¡cc informacitin sobre la conveniencia de la modalidad
de Participación Público Privada en comparación con orras modalidadcs de
cr¡ntratación pública, dcsdc un punto de \,.ista social, ecoflómico, financiero,
ambiental y fiscal.

l. Diálogo (iompetitivo: es un mccanismo de interacción entre la
Admltlsttación Contratante v los precalificados seleccionados pot la misma,
a través del cual sc realiza un procedimiento de consultas y tecepcirin de
propuestas de mejoras, adiciones, ajustes y armonización técnica, cconómica
y ftnanciera respecto de los documcntos de la licitación tales como borrador
del Pliego de Bases y Condiciones (PBC), Prr¡frrrma del Contraro y todo otro
antecedente relacionado con el ptoyecto PPP que se estime pertinentc, t¡ut-'

pueden ser incorporados o no a los mismos a criterio de la Administración
Contratantc, atcndiendo a las mejores ptácticas r.inculadas a los aspectos
técnicos, económicos y financieros así como a otros aspectos televantes del
Provecto de PPP.

m. Estudio de pre-factibilidad: Estudio prelimrnar o previo referido a la
r"iabilidad, conveniencia y procedencia dc un proyecto de PPP.

n. F,studio de Factibilidad: Esrudio definitivo referido a la r.iabilidad,
conveniencia v procedencia de un provecto <Ic PPP.

ñ. Fase de construcció¡: .l-:,s el período transcurido desde la orden de inicio de
obras hasta la fecha en quc se inicie la fase de operación. Dcntro de esta fase
podría estar comprendida la fasc de operación transitoria.

o. Fasc de operación: Es el pcríodo transcurido desde la finalización de la fase
dc construcción del provecto de infraestructura hasta la terminación del
Conttato.

p. Fase de opcración transitoria: es el periodo que inicia con la puesta en
sen'icio pror.isoria de cada tramo funcional y/o uulizable entrcgado por la
sociedad de obieto especifico hasta el inicio de [a fase de operación.

q. Plicgo de bases y condicioncs dc la licitación: Es el documento que contienc
Ias bases y condiciones bajo las cuales se desatrollará una licitación,
incluyendo los rcqüsitos que deben cumplir los oferentes que concurran a
clla, v define las condiciones del contrato que ha de celebrarse con cl
Paticipante Privado para la ejecución de un provecto de pardcipación
público-privada.

r. Participante Privado: La sociedad de objeto específico construida por cl
oferente adiudicado de un proceso dc contratación de Ppp, que es
cosignataria dc un Contrato de PPP.

s. Patucipante Público: es la ,\dministración Contratante que es cosignataria
de un Contrato de PPP.
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t. Sistcma Nacional de Inversión Pública (SNIP): conjunto de normas,
reglamentos, instmcciofles, herramientas e instrumentos que drnrn por
objetivo planificar, formular, evaluar, ejecutar v dar seguimiento a los
proyectos de in.irrsión pública.

u. Licitación Pública: procedimiento formal v competiti.i.o mediante el cual se
solicitan, reciben r,'evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras r¡
senicios y se adjudica el contrato correspondiente al Iicitador c¡ue ofrezca la
propucsta más vefl tajosa.

s,. Presupuesto lJinal de Inversión de la Obra y/o Senicio: es el monto de las
necesidades totales de inversión contenido en el estr.rdio de factibilidad del
proyecto aprobado por decreto del Poder IJjecutivo y que comprenden los
siguientes coficeptos:
a) Inversión Imcial en lnfraestructura;
b) Otras necesidades de financiación (impuesto ambiental; costos de

fiscalización, construcción, garantÍas v seguros, ctc.)
c) Gastos liinancieros e Impuestos;
d) Impuesto al valor agregado (I\¡A) durante la consüucción;
e) Costos de indemnizaciones por expropiación v costos asociados.
Este ultimo monto sctá también reportado cn el estudio de lactibilidad por

el proponente.
y. Actualización del Presupuesto Final de Invcrsión en obras o de servicio: Er.r
caso que se requieran modificaciones del contrato de manera unilateral o de
común acuerdo, el procedimiento de acrualización depcnderá de la moncda
establecida en el estudio de factibilidad. En caso que el costo del proyecto hava
sido establecido en guaraníes, será acrualizado por cl Índice áe precios al
Consumidor (IPC) publicado por el Banco Central del paraguay (llCp), desdc
la fecha de aprobación del proyecto pot decteto hasta la fecha de cálculo. En
caso que el costo del provecto hal,a sido establecido en moncda extranjera, setá
convertido a guaraníes utilizando el tipo de cambio pubücado por el BCp
correspondicnte a la fecha dc aprobación dcl prol,ecto por decreto.
Postedormente, será actualizado por cl IpC publicado por el BCp, desde la
fecha dc aprobación dcl proyecto pot decreto hasta la fecha de cálculo. Si se
requietc obtener el monto final acf¡ahzado en la moneda extranjera establecida
en el provccto, se aplicará el tipo de cambio del día del cálculo publicado por el
BCP.

(a't
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TÍTULO II
CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN PUBLICO-PRIVADA

Capítulo I
Alcance y Régimen Jurídico

Alcance.
L()s contratos de participación público-privada pueclcn inclür la gestión de
infraestructuras v sen'icios cn los sectores identificados en cl aniculo 51" de
esta Lcy. Ijsta Ley establece el marco que regirá la identificación, desarrollo,
selección, cvaluación, aprobación, conttatación v gestión de proyectos v
c()ntratos bajo la modalidad de Participación Púbüco Privada.
Los compromisos dcl participante privado scrán establecidos en los phegos de
bases v condiciones v en el c(xitrato de PPP c inclürán como mínimo cl
financiamiento total o parcial del costo toral dc la inr.ersitin inicial, así como la
opetación v el mantenimiento de una infraestructura y de sus sen icios
asociados. adcmás de una de las sigüentcs alternadvas:
a. El diseño y construcción de una infracstructura y el eqüpamrento qur en su

caso sea ncccsario, o
b, La construcción o reparación y mejotamiento de una infraestructura y el

eguipamiento quc cn su cas() sea necesario o,
c. I-in el caso de emptcsas púbLicas y sociedades anónimas con participación

cstatal, la gestión de los sen icios propios de su ob)eto.
Solo sc podrán realizat baio el régimen de participación público privada
previsto en Ia presente Ley los provcctos en los cuales los costos de inversión
inicial estimados dutante la etapa de prcfactibüdad supeÍen, en valor presenre,
el eqür,alente 1 1,2.500 (doce mil quinicntos) salarios mínimos mensuales para
actividades diversas no especificadas en la capital de Ia República.
Estc valor podrá disminuirse excepcionalmente, previo análisis v con ufla
autotización caso por caso cmitida por el Eqüpo l-conómico Nacional (EEN)
,v hasta cl límite que el N{imsterio de Economía y Finanzas considere
conr.eniente, atcndiendo el marco fiscal de mediano plazo.
Distribución de compromisos, riesgos y beneficios.
Los contratos de participacirin púbhco-privada deberán establecer en forma
expresa, para situaciones específicas y acordadas, los riesgos, compromisos v
beneficios que asumen respccdvamente el Estado v el participante pavado.
Las directriccs sobre asignación de riesgos se incorporarán a una metoclologra
que será desarollada y adoptada pot el Nfinisterio de Economía y Finanzas con
basc en las buenas prácticas intemacionales. Los püegos de bases y condicic¡ncs
v los contratos de PPi) deben cumplir con dicha metodologia. Los reqüsitos
adicionales sobre dicha mctodologia se cstablecerán cn la reglamentaciírn.

ó€\)
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Régimen iurídico.
I-os contratos de participación público privada se regirán pot los térm.rnos y
condiciones del contrato, las disposicioncs de la presenre Lev v por la
reglamentación quc dicte el Poder Ejecutir.o y por las demás üsposiciones
legales en cuanto fucran aplicables.
Serán aplicables supletoriamente las disposiciones del Código Civil de la
República del Paraguay en cuanto al contenido y consecuencias cir.iles y/o
comerciales de las disposiciones de csta Ley, en todo lo no prcristo.

Actuaciones administrativas conexas,
Las autorizacioncs, permisos, licencias, aprobaciones o actos similares
complementarios, incluycndo las concesio¡es dc recursos naturales rcguladas
en lcyes especiales que fuctc necesario gestionarsc pa:ra la rcalszrción dc ciertas
actiüdades objeto de un cofltrato para el desatrollo de un proyecto de
paticipación púbhco-privada, deberán ser tramitados preüa, concomitante <r

posteriormcnte a Ia suscripción de dicho contrato, conforme a las
ci¡cunstancias dc cada caso y al matco legal aplicable a cada üámite.

Capítulo II
Marco Institucional

AdminisÚaciones contratantes.
Las Administtaciones Contratantcs, denüo del ámbito de sus respectivas
competencias, podrán desarrollar provectos a través de contratos de
participación público-ptivada pter.istos en esta Ley.
Las Administraciones Contratantes podrán unirse para desarrollar proyectos de
patticipación público,privada en forma coniunta; en cuyo caso, celebrarán los
correspondientes convenios, contratos o acuerdos con tal fin, conforme a la
reglamentación,
El i\{inisterio dc Obras Públicas y Comunicaciones (NIOpC) será la entidad
púbLica competentc para el desarrollo, selección, adjuclicacirin y eiecución de
proyectos de participación público privada en el ámbito de los transportes i,
'i,ías de comunicación, incluvendo el dtagado y señaüzación de los ríos y lo.s
aefoPueftos.
En caso de cxistir oúos otganismos y cntidades del ltstado o entes
desccntralizados o empresas con participación accionaria del I-lstado que tengan
compctencias relacionadas con esos proyectos, estos podrán ,r..ribi,
c.n'enios de delegación de competencias con el Ministerio de obras públicas
y (iomunicaciones (NfoPC) qüen asumrrá las atribuciones neccsarias desdc la
cstructuración del proyecto, pata Ia celebración del contrato y su eiecución,
sustituyendo a dichos entcs efl el ejercicio de dichas comperencias.

«\t
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La decisión de impulsar rm provecto a ttavés del régimen previsto en esta Lcy
requerirá de Ia aptobación del Podet Ejecutivo, conforme al procedimiento que
se establezca en la teglamentación. Con caricter previo a dicha aprobación,
deberán realizarse los ptocedimrentos de evaluación ptcvistos en Ia presente
Lev y en su reglamentación, así como en la Ley dc Inr.ersión Pública ,v su
rcglamentación.
La Administ¡ación Contratante, será la tesponsable de la estructutación,
selección, adjuücación y celebración del contratt¡ de participación público-
privada, así como del control de su coffecta eiecución y del cumplimento dc las
obl-igaciones asumidas por los partcipantes privados. Ello, sin perjuicio de las
atribuciones de regulación y control que correspondan a otros organismos
estatales conforme a sus competencias originarias y a las que sean atribüdas
por la ptesente Lei,.
Para desarollar proyecros de pamicipación público privada, Ia Dirección
Genetal de Inversión Pública @GIP) podrá asesorff a las Administraciones
Contratantes en la estructutación de los provectos, la elaboración de los pliegos
y la evaluación de las ofcrtas mediante los procedimicntos y mecanismos que
se establezcan en la reglamentación.
Durante la etapa de ejecución contractual, las Administraciorics Contratantes
deberán contar preüamente con la aptobaci<in del N{EF sobre los sigluenres
actos:
a. Las modificaciofles contractuales unilatcrales y de común acuerdo previstas

cn los Artículos 30" y 31" de la presente Ley;
b. Las solicitudes de indemni zación o compensación planteadas por el

parucipante prir.ado por cualquiet causa, incluidas las previstas cn el Articulo
32" de la ptesente Leyi

c. La imposición de sanciones al parricipante prir.ado;
d. Las suspensiones del contrato pter"istas en el Artículo 33., de la prescnte Lev;
c. las terminacioncs anticipadas del contrato, antes dc adoptar la decisión;
f. Cualqüer otra circunstancia prevista en la reglamentación de la presente Ley.

A¡t. 8o.- Ministerio de Economía y Finanzas.
EI N'finisterio dc Economía y Finanzas tendrá las siguientes funci.nes en cl
marco de la preparación, evaluación, estructuración v desarrollo de provectos
que se tealicen baio contratos de patticipación público-privada:
a. F,r.aluar la asignación de riesgos, impactos fiscales prer,istos y 

'iabilidadcomercial y financiera en l¿ fase de cstudios y preparacirin de ptovecros de
contraros dc participación público pnvada;

/.-<t\<
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b. Emitir dictámenes previos con carácter vinculante de los proyectos de
participación público-prir.ada, sobre la distribucitin de riesgos y los impactos
ftscales, así como sobre la factibilidad de la implementación de los provcctos;

c. Velar por la consistencia fiscal de los pagos futuros firmes y contingcntes
cuantificables de cstos proyectos, conforme a los términos de esta I-cy;

d. Llcvar el regrstro de los pag<.rs futuros flrmes y contingentes cuantificables
que impüquc [a aprobación de cada proyecto;

e. Evaluar e informar con ocasión de cada Lcy del Presupuesto General de la
Nación, el monto global autr¡rizado a üansferir al fondo fiduciario de
garunúz v liquidez cada año en calidad de pagos futuros firmes y

condngentes cuantificabies, a partcipantes privados por concepto dc
inversi«in, conforme a los contratos r.-igentes, cuando asi lo implique;

f. Vcrificar <¡ue la ,\dmrnisttación Contratante incluya en cada proyecto dc Lev
del Prcsupuesto General de la Nación Ia asignación correspondienre a los
recursos ncccsarios para hacer Frente a los compromisos derivados de estos
proyectos, según fuere el caso;

g. El NÍEF, pata cada pro)¡ecto y con recursos presupuestarios transferidos
desde la Administración Contratante, deberá contratar al menos dos
auditorí¿s internacionales a fin <ic evaluar el cumplimicnto de los objetivos
del contrato de pardcipación público-privada, y elevar cl informe resultantc
a la Presidencia.
Una primera auditoda se reaLizará a los 2 (dos) años de iniciada la fase dc
operacirin y una segunda auditoria ala fina)tztciórt del contrato respectivo,
sin pcrjücio de otras que pueda regular el decteto reglamentario.

h. Flmitir dictámenes técnicos vinculantes, en las áreás dc su competencia,
atendiendo a los comptomisos y riesgos ñscales para la Administración
Financiera del Estado, sobtc:
1. Los pliegos de bases v conüciones con catácter previo a su aprobacirin;
2. Los contratos y sus modilicaciones con catáctet previo a su suscripción;
3. Las sol.rcitudcs dc indemnización o compensación planteadas por el

participante privado por cualquier causa;
,1. las terminaciones anticipadas del contrato, aflres de adoptar [a decisión; v,
5. Cualqucr otra circunstancia que pueda comprometer recursos del Estado.
Los dias máximos para [a emisitin de los dictámenes setán establecidos en la
reglamentación.

i. Promover y coordinar con las autondades v otganismos púbLicos
competenres, los planes, po)Íticas y normas para el desatrollo y buen
funcionamiento de las modalidades de parucipacirin público_prir:ada;

4
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i. Cootünar e impulsar los proyectos dc parucipacirin público-privada con las
,\dministraciones Conüatafltes, v asesoraf a esrás en la preparación,
estructuración, selcccirin, adjudicación, celcbtación y ejecución dc Ios
contraros dc participacirin público privada;

k. Identificar oportunidades 1' difundir el posible papcl de los mecanismos de
participación público-pdvada cntre las Admrnistraciones Contratantes como
alternativa para desarrollar o mejotat inftaestructura v meiora dc la
prestación dc sen"icios públicos o actividades rle intetés general;

1. Capacitar y fomentar la debida capacitación de Administraciones
Contratantes y de otras cntidades con responsabilidadcs en los ptocesos de
preparacirin, desarrollo 1, gcstión de los conrraros PPP, así como desarrollar
y pubJicar guías y manualcs de buenas prácticas que riian para todo el
proccso de los provectos PPP

m. Ptomover proyectos de participación público-privada cntre los
inversionistas y financistas potenciales y en la comunidad en general;

n. Elaborar pliegos gencrales de bases y condiciones y asesorar a las
Adminisuaciones Contratantes en [a preparación dc Ios pliegos particulares
v en los ptocesos de selección dc ofetentes;

o. Llevat cl Registro Público de Proycctos de parricipación público-privada v
de iniciativas privadas, en las condiciones definidas por esta Ley;

p. Publicar en el sit-io electrónico quc <Jcfina la información relacionada con los
proyectos, los conúatos y su ejecución, conforrne a los anteccdcntes que le
remitan Ias Administtaciones (lofltratantes;

r¡. N{antener una amplia política de información pública .v de rcndrción de
cucntas a la sociedad pafaguaya, en el ámbito de sus atritruciones;

r. F,l N{EF a través de la DGIP se con6gura como cl rector de las políticas,
programás v proyectos de PPP.

s. (lumplir con las demás funciones o atribuciones Quc Ia Le1' o el Reglamcnt<;
le asigr-ren.

Art. 9".- Ptocuraduría Genetal de la Repúbüca
La Procuraduría General de la Rcpública ("GR) cmitirá dicramen, previo a los
dictámenes vinculantes que üctará el Nlinisterio de Economía v Finanzas, de
conformidad al Artículo 8", inciso h) de la presentc Ley, sobre los siguientes
actos:
a. I,os conüatos v sus modificaciones con caráctcr previo a su suscripción;
b. Las solicitudes de indemni zaciót o compensacirin plantearla.s por cl

Participante Privado pot cualquier causa;
c. Las terminaciones anticipadas del conttato, antes de adoptar la decisión;1,

4)
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d. Cualquier otrá circunstancia que pueda comprome¡er directamente los
recuÍsos del Estado.

Los pedidos dc dictamen deberán ser acompañados de la posición jurí<Jrca de
la Administración Contratante y de los antecerlcntes corre spondientes. A rlicho
efecto, la Administración Contratante podrá estableccr, coniuntamerlte con la
PGR, protocolos de coordinación simplificados para los proccsos de provisión
de inlormación, de emisión de opiniones y sustentación de la posición de la
Administración Contratanre, prer,io a la emisión de dictámenes a catgo de la
P(}R.
Los dictámenes emitidos por la P(iR serán publicados en el sitio electtónico
oficial de difusión de Ia informacirin.

Porcentaie destinado a los gobiernos depanamentales y municipales.
El 2% (dos por ciento) de los pagos establecidos en el ,\rtículo 22", inciso e) de
la presente J,ev en los casos que se encuentren prcristos en los contratos, serán
dcstinados a los gobiernos departamentales y municipalidades afectadas a los
proycctos. I)ara aquellos proyectos que afectan a más de un municipio o
golremación este porcenta,e setá dist¡lbuido de manera proporcional a los
territorios afectados. F,stos fondos serán aplicables cxclusivamente a
infraestructufa.
La distdbución y depcisito de Ios ingresos descriptos anteriotmente se harán
por parte del N{inisterio de Economja y Iiinanzas v en cootünación con los
clcmás organismos técrucos del Estado, en las cuentas bancarias cspccialmente
habiLitadas por aquellos, sin más trámites.

Registro Público de Ptoyectos de Participación Púbtico-privada.
El Nfiniste¡o de liconomía y Fina¡zas úene a su cargo llevar un registro público
de todos los proyecros que sc eiecuten o se hubieren ejecutado bajo la
modalidad de parricipación púbLico-privada, inclüdos los de iniciativas
privadas. El registro cs de carácter público t se deberá garantizar acceso
peffnanente a su información pot medio electrónico.
El alcance de la información quc deberá incluirsc en el registro sc cspecihcará
en cl reglamento.

Art. 12.- compromisos fiscales derivados de los conttatos de participación
público-privada.
EI x{inisterio de Economía y Finanzas deberá dictar las normas contables

necesarias pata la valoración y el regrstro de los compromisos firmes y
contingentes. ,\dcmás, deberá mantener el conttol actuarizado dc dichos
comptomisos.
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Los recursos que se generen por la cxplotacit'rn de la infraestructura o Ia
prestación de los sen'icios públicos cn cl desarrollo de proyectos dc
participación púbLico-privada, no se contabili z^tán cn el Presupuesto Cleneral
de la Nación, durante la ejecución del contrato.
El monto acumulado de krs pagos firmes 1- contingcntcs cuanti§cables netos
de krs activos o ingresos fiscalcs que se puedan generar en los rcspectir.os
contratos, calcu.lado a valor presentc, no podfá exceder el 404 (cuatto por
ciento) dcl Ptoducto Interno Bruto del año inmediato anterior. De igual fotma,
el monto asumido de pagos firmes y contingcntcs cuantificables anualmente no
podrá exceder del 0,8% (cero coma ocho por cicnto) del P¡oducto Inrerno
Bruto del año inmcdiato anterior.
A los efectos de lo cstablecido en este artículo y en las dcmás menciones hechas
al respecto en la prcscntc Ley, se consideran "compromisos firmes" a las
obligaciones a cargo del E,stado que supongan pagar al participante pdr.ado una
contraprestación por la realización de los actos previstos en e[ conttato,
incluidas sus modi{icaciones; eri tanto que "compromisos contingentes", a las
potenciales obligaciones de pago a cargo de la Administ¡acirin Conrarante y a
favor del parucipante privado, correspondientes a las garantías que el primero
hava ototgado a fin de mejorat la telacitin riesgo,retorno dcl proyecto e

incentivar la pardcipación privada, así como otros pasivos contingentcs
cuantificables.
Estos porcentajes podrán aumentar excepcionalmente, previa autorización dcl
Iic¡uipo Económico Nacional (EEN) y hasta los ümites t¡ue el N.{inisterio dc
.ljconomía y Finanzas considere conveniente, atcndiendo el marco fiscal dc
mediano plazo.
La tasa de interés a ser utilizada para el cálculo del valor presente de este artículo
será clcfinida por el lr{inisterio rlc l-lc<inomía i, Finanzas.

Transparencia.
El N{EF deberá ptcsentar anualmente un informe al Poder Ejccutivo y al
Poder Legislativo, detallando los mecanismos y acciones de transparencia
implcmentados en cada uno de los proyectos, e incluyendo los resultados e
indicadores de verificación; dicho informc será también presentado a la
Contraloria General de la República v pubticado cn el sitio electtónico oficial
que se determine en la reglamentación.

Dcberán difundirse en el sitio clectrónico oiicial referido en el párrafo
preccdente:
a. Las convocatodas y pliegos de llamaclos a licitación, precalificación y de

cualquiet otto procedimiento de selección pter.,isto en la ptesente Le1,:, así
como sus corfespondientes adendas;

Ct\/
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b. Las decisiones de adjudicación, declaración desierta o cancelación de las
ücitaciones con los fundamentos correspondientes;

c. Los contratos v sus modificaciones;
d. Las decisiones de te¡minación anticipada; y,
e. Espacio fiscal de provectos de participación público privada.
f. Cualquier ora infotmaci<in que indique la teglamentación.
g. Dotaciones y pagos tealizados desde y hacia Ia cuenta del fondo fiduciado

de garantía y liquidez.
Las Administtaciones Contratantcs serán responsables de facilitar la
información ptecedente al administradot de dicho siuo electrónico en la forma
y plazos que se establczcan en la reglamentación.

Capltulo III
Estructutación y procesos

Inicio del proceso.
L,l proceso tendiente a la suscripción dc un contrato de participación público-
privada puede iniciarsc de oficio por la propia Administración Conttatante u
originarse en una iniciadva pdr.ada conforme a lo previsto en el'Iitr¡lo IV de la
presente Ley.

Evaluación preüa.
Con carácter previo a la iniciación del procedimiento de contratación, la
Adminisuación Contratante deberá contar con los análisis técnicos,
económicos y jurídicos cortespondientes. Asimismo, deberá contar con el
dictamen favorablc del l\{inisterio de Economía y Finanzas.
La rcglamentación establecerá el alcance, forma y contenido de las evaluaciones
prelias, incluyendo, entre otros, Ios aspectos de ingcniería, operativos,
comercialcs, fiscales, económrcos, financieros, jurídicos, ambientales, y de
impacto eco¡ómico y social, según luete aplicable a cada caso- La
Administración Conüataflre debcrá elaborar estudios de er.aluación social,
económica, impacto ambiental y social, expropiaciones, de opinión legal,
financiera, fiscal y dc valor por dincto del proyecto, en la forma q.,e e.tableica
la reglamentación.

Aptitud para conratar con la Administración.
Solo pueden actuar efl c¡tácter de Participantes privados, personas jurídicas
nacionales o exuanjeras que cumplan con determinadas condiciones básicas
previstas en esta lrv, su reglamentación, y el pliego dc bases v concliciones de
cada ptoceso de contratación.
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No pueden ser participantes privados las emptesas públicas y las socicdades
con participación accionaria del Estado.

Art.17.- Incompatibitdades.
No pueden ser oferentcs m Participantes Privados:
a. Las autoddades v funcionarios del Estado paraguayo, de las entidades

descenttaüzadas, autárquicas o binacionales, de los gobiernos
depattamentales y de las municipalidades, y/o los parientes de los mismos
hasta el cuarto gtado de consanguinidad o scgundo de afinidad, en las
Aclministraciones Contratafltcs; y las empresas cofl las cuales estén
vinculados por razones de dirccción, parricipación o dependencia;

b. Los que hayan actuado como asesores conttatados pot la Administtación
Púbüca Contratante, en la implemcntación del provecto en el que pretenden
participar como poreflciales oferentes, siempre que dicha patticipacirin
pueda suponer rm trato privilegiado con rcspecro al resto de los potcnciales
oferentes;

c. Las pesonas que hayan sido condenadas por incumplimiento contractual
con el Estado dentro de los 5 (cinco) aios anreriores al llamado;

d. Firmas o inür'iduos sancionados por organismos multilatetales;
e. Los que se encuentrefl en quiebra o cn convocatoria de acreedores; r,,
f. Los deudotes del fisco.
Las personas comptendidas en las causalcs precedentes no podrán actuar como
micmbros de un consorcio oferente o conüatante, o como subcontratista de
estc, directámente o por medio de otra entidad controlada, r,inculada o que
formc parte de un conjunto económico con ella.
Asimrsmo, Ias prohibiciones antcdichas serán de aplicación a aquellos sujctos o
entidades, quc por razones de ditección, participación u otras circunstancias,
pueda presumitsc que son una continuacirin o que derir-an, por transfomación,
fusión, cesión o sucesirin o cualqüet otra forma, dc a<luellas emprcsas
comprcndidas en una o más de las causales antes enunciadas.

Art. 18.- Tipos de procedimientos de conttatación.
La selección de los participantcs prir.ados se efectuará mediante procedimientos
de licitación pública. Sin perjücio de kr anteriot, también se poclrán adiudicar
los contratos por medio de ottos procedimrcntos compctiLir.os a ser
reglamcntados, siemprc que no fuercn contrarios a los principios gcnerales de
economía y eficiencia, y de transpatencia e igualdad. Los procedimiet.rtos
competitivos que se aphquen podtán prever instancias intermcdias o
complementarias tales como procedimicntos con precaüficación de
inlercsados, diálogo compeuuvo o similares.

(4J
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F,n cualqüer caso, podrán presentarse a los procedimientos de selección las
personas nacionales v extranjeras que cumplan con lo establecido en Ia pÍeseflte
Ley, su Reglamento y el pliego de bascs y condiciones.
Los procedimicntos licitatorios v de contratación a desarrollarsc en el marco de
aplicación de la presente Lev quedan excluidos de Ia aplicacitin de las
no¡mativas que rigen las contfataciones públicas nacionales, y se rcgirán por Io
establccido en esta Ley, su rcglamento y los tespectivos pliegos dc bases y
condiciones

Precaliñcación de ofetentes y Diálogo Competitivo.
La Administración Conttatante podrá considcrar una eupa de precali{icacirin
dc oferentes, a fin dc seleccionar a los interesados que cumplan con los
reqüsitos uniformes, objenvos y razonablcs que se establezcan, Ios que solo
podrán rcferirse a aspectos jurídicos, de capacidad financiera o técnica, de
experiencia y resultados en otras obras encargadas en cl pasado. La nómina de
precalificados dcbctá ser publicada en el sitio electrónico dc la Administración
Contratante.

'\dcmás, se podrá ller.at a cabo una erapa dc Diálogo Competitr.o, por el cual
los precalificados podrátr realizat consultas y propuestas de mejoras, adiciones,
ajustes y atmonizaciór.r técnica, ccon<imica v financiera respecto de los
documentos de la licitación talcs como borrador del Pliego de Bascs y
Condiciones (PBC), Proforma dcl Contrato v todo otro anreccdente
tclacionado con cl provecto PPI) que se estime pertincnte, que pueden ser
incorporados o no a los mismos a criterio de la Administracirin Contratante,
atcndiendo a las mejores prácticas vinculadas a los aspectos técnicos,
económicos y financieros así como a otros aspectos relevantes del proyecto de
PPP.

Convocatoria.
I-a convocatoria a interesados en panicipar en el proccdimiento COmpetid'o,
se realizará cn el plazo quc la Administración Contratantc determine, conforme
a las características del proyecto de pardcipación público-prir-ada que se
promueve. Dicho plazo no podrá ser, en ningún caso, inferior a 120 (ciento
vcinte) días dc antelación a la rccepción dc las irferras.
La convocatoria se realizará con la suficiente pubticidad ac.rde a catia caso. ,\
dichos efectos, el anuncio de la convocatoria se pubücatá, como mínimo, 1

(una) vcz en un diario de circulación nacional, y se difunditá en el pottal del
Sistema de Información Nacional dc Contrataciones públicas.

ór,/
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Evaluación de propuestas.
F,n la instancia de valoración de las propuestas recibidas, la r\dmtnistración
Contratantc y de acuerdo con lo quc cstablezca el Decreto Reglamentario,
r.'erificará que se cumplan con los rcquisitos establecidos en las bascs del
procedimiento competitivo, y que contengan clementos suficielttes para valorar
adecuadamente las mismas.
fin la cr.aluacirin, se utilizarán critcrios que sean claros l pcrmitan una
valoración objctiva e imparcial de Ias propucstas. Podrán utilizarse, entrc otr()s,
sistemas quc impliquen la asignación de puntaies a ofettas técnicas i.
económicas, dctcrminando el puntaje final a partir de la ponderación de
a<¡uellos, o bien, aquellos que determiriando un umbml a partrr del cual se
consideran aceptaclas las propuestas técnicas, la valoracirin de ofertas sc basa
en factores económicos t, financieros.

Adiudicación y firma de los conrratos.
La adjudicación de la licitación se decidirá según el sistema de cvaluacitln
deñnido mediantc un sistema de puntuación ptedeterminado en el phego, que
dcberá atender a uno o más de los siguientes factorcs:
a. l'arifas pagadas por los usuarios:
b. Remuneración por servicios ptestados al Estado;
c. Plazo del Contrato;
d. ,\portes del Estado al oferente para complementar la recaudación

proveniente de los usuados;
c. Pagos ofrecidos por el oferente a la Administación Contratante del Estado;
f. Ingresos garantizados por el Estado;
g. Puntaje total o parcial obtenido en la calificación técnica;
h. Calificacirin de otros scñ,icios adicionales útí1cs v necesarios;
i. Ingrcsos totales del Contrato, calculados de acuerdo con lo establecido en el

pliego; 1.,
j. ()tros factorcs obietrvos definidos en la reglamentación.
Cuando la selección de ofertas esté basada exclusivamente en factotcs
económicos o Frnancieros puramenre cuantitativos, prer io cumplimietrto dc un
umlral mínimo de punruacitin de las ptopuestas técnicas, los criterios para
dicha valoración técnica debcrán estar clatamente definitlos en el pliego v ser
consisfentes con los requerimientos a regir cn la presentación de propuestas.
cuando Ia selección de ofertas se base en una combinación de factr¡re.s técnicos
,v económicos, incluyendo aspectos cualitativos, se tendrá cspecial cüda<io
en la,lefinición más clara y precisa dc cstos, pudiendo valorar aspcctr.rs como
el gtado de confiabiüdad de la propuesta técnica, la rcsiüencia del proyecro

o
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planteado, las mejoras propuestas en relación a la sostenibilidad social y
ambiental, la calidad y sol'i,encia de los planes de gestión, o la sostenibilidad
financiera 

1,' grado dc comprcimiso de Ios accionistas.
La ¡\dministración Contratantc podrá cancelar una licitación por razoncs
debidamente fundadas de interés público. De igual maflera, podrán cancelatla
cuando existan circunstancias, debidamcnte justificadas, que provoquen la
extinción de la nccesidad de contratar la prestación de los servicios o ejecutar
las obras, o que, de continuarse crin el procedimiento de contratación, se

pudiera ocasionar daño o pcrjücio a los organismos v las enridades del Estado.
En todos los casos de cancelación de la licitación los oferentes no tendrán
derecho a reembolso de gastos ni a indcmnizacitin alguna.
La cancelación de la licrtación podrá ptocedcr en cualquier momento antes dc
la firma del contrato tespectivo.
T,a firma dcl contrato procederá entre la Administración Contratante v la
Sociedad de Objcto Específico a ser constituida por el olc¡ente <¡ue hava
¡esultado adiudicado, conforme con la normativa vigente v las bases del
procedimiento de contratación cstablecido en esta Ley, en el lugat, fccha y hora
notificada oportunamenre por la Administracirln Conüatante; v cumplidas
todas las instancias normatir.as v procedimcntales a cargo de esta.

4rt..23.- Impugnaciones.
Efl cofltra de las decisiones de calificación y precalificación, así como de las que
sc pronuncien sobre la adiudicación, Ios ofetentes podrán deducit tecu¡sr¡ de
rcconsideración ante la Administtacirin Contratante dentro del plazo de 5
(cinco) días hábiles, contados a parttr de la fecha de la notificación respecriva.
A talcs efectos, y como condición de admisibilidad de los rccursos que
interponga, cl recurrente deberá presentar las garantías de impugnación que
establezca el plicgo. L,n caso de rechazo dc la rmpugnación presentada, dichas
garantías serán ejccutadas por la Administtación.
La Administración Contr¿tantc se pronunciará fundadamente sobre el recurso
dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles.
Sólo podrá disponerse la suspensión de los procedimicntos de contratación o
de la ejecución del conttato cuand<¡ existan indicios fehacientes de actos
contrados a la Lcy y siempte que la suspensión no causc un periücio grar.e al
interés público.

cd
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Gatantlas de mantenimiento de la oferta y de cumplimiento de contrato.
Los ofetentes deberán constituir una garantia de mantenimiento de oferta
como ter¡uisito necesario para poder acudir a los procedimrentos de selección
de participantes pdvados convocados por Ia Administración Contratante, y una
garantía de cumplimiento de contrato como reqüsiro necesario para poder
suscribir el respcctivo c()ntraro de participación público-privada; según se
dcfina en cada caso por la Administración Contratantc.
'I'ales garantías podrár.r constituitsc con garantías nacionales c internacionales
consistentcs en deprisitos, ar.ales, Eanzas, cartas de crédito "stand by" v prilizas
de seguro, las que en todos los casos serán emi¡das por empresas ascguradoras
v entidades financieras emisoras de gatantías debidamente autodzada por el
Banco Central dcl Paraguav y la Superintcndcncia de Seguros, en los términos
v condiciones que a dichos efectos establezca la rcglamentación y las bases de
los procedimientos competitivos corre spondientes en materia de constitución,
actualizaciófl, rccomposición, sustitución, ejecución y reintegro. Asimismo, en
lo que respecta a las garantías de cumplimiento de conttato, Ia reglamentación
y dichas bases podrán ptever la constirucitin de garantías diferentes e
independientes pata las fases de consrucción y de prestación de scn"icios, las
quc, asimismo, podrán ser de carácter progtesivo 1,'/o regresivo

Sociedad de obieto específico.
Ill oferente adjudicado quedará obligado a constituir en la República del
Paraé+ray, dentro del plazo establecido en el pliegr, una sociedad anónima, con
la cual se celebratá el contrato de participación público-privada, de la <¡ue el
ofctente adjudicado setá el accionista mayoritario en el porcentajc establecido
en la reglamentación.
Esta sociedad tendrá pot cxclusivo objeto el que determine el pJiego, de
conformidad con las características propias de las obtas o senicios adjudicados.
Su duración setá, como mínimo, el plazo r¡ue dure el conrrato, más 2 (clos) años
y el tiempo que deba durar el plazo de gtantia de las obras y sen icios
realizados.

Capítulo IV
Régimen general contractual

Art.260.- Régimen económico de los conttatos para el desat¡ollo de ptoyectos de
paticipación público-privada.
La conüaprestación dcl participante pri'ado será detcrminada en cada corltrato
acorde con el tipo y características dcl proyecto dc participación púbüco-
privada, pudiendo prel'ersc diferentes modalidades de retribuiión, tales .omo
otorgamiento de derechos dc cobro a usuarios, apotes públicos dutante
Ia construcción, aportes públicos durantc la exploiación, operación 1,/ oa!
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mantenimieflto de la inftacsttuctura, u ()tras fuentes de ingresos. Dcpcndiendo
dc las caracterísúcas v estructura dc cada pro\¡ect(), los mecanismos de
tcmuneración deberán estar relacionados al menr¡s con la disponibilidad y los
nivclcs de calidad y de sen icio y el conffato deberá prever en su defecto un
sistcma dc penalizacionesy/o deducciones relativo a este tipo de remuneración,
auflque estipulando que dichas penalizaciones y/o deduccioncs no afectarán a

los otr()s mecanismos de temuncración establecidos para e1 proyecto.
Los aportes púbücos podrán consistir en pagos con recursos obtenidos de
ingtesos públicos, garantías de financiación del ptoyecto, garantías de
obtención de ingresos mínimos, exoneracioncs fiscales previstas en las Leyes,
aportes para Ia capitalizacirin de sociedades de propósito especial, créditos en
condiciones de mctcado o créditos subvencionados, cfltre otras. El contrato
para el desarrollo dci ptoyecto de participación púbüco-privada, deberá
determinar las condiciones a cuyo cumplimiento se suietan tales contribucione s

púbücas, así como las teferidas a sus evcntuales modificaciones o su cese.
Los recursos generados pot la explotación cconómica del provecto no son
considerados <.lcscmbolsr¡s de recursos públicos.

Cesión y subcontratación.
Ll panicipante pdvado podrá ceder voluntariamente cl contrato de
participación público-prir.ada a un tercero. La cesión voluntaria, al igual que la
forzada sutgida de los casos de ejccución de garantÍas especiales, implicará Ia
cesión de torlos los de¡echos v obLigacioncs del contrato.
La cesión solo podrá hacerse a una persona jurídica o grupo dc cllas, que
caliFrque y cumpla con Ios requisitos que se eügreron para ser ofcrente del
contrato original, quc no esté suieta a inhabilidades preristas en la Lcy. I-a
ccsión requerirá la autorización prer.ia de la Ádministración Conrratante, a Ios
cfcctos de veriFrcar estos cxtfem()s.
El partrcipante prir.ado también podtá subcontratar las actrvidades puestas a su
cargo cn r,-irtud del respectir,'o contrato de participacirin púbüco-privada, sean
dc ca¡ácter principal o accesorias, conexas, derivadas o complcmentarias de
aquellas. La subcontratacirin no implicatá la libe¡acirin de responsabiüdades al
parucipante pnvado.

Bienes afectados al desarrollo de proyectos de patticipación público-
privada.
Irn el desarrollo de estos proycctos, conforme a las circunstancias dcl caso y a
los rcspectivos contratos, eI participantc prir.ado podrá udlizar d.iferentes tipos
de bienes, a saber:

Art. 27 .-

Art.28.-
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a. Bicncs de propiedad de la Administración Contratante u ()rras entidades
públicas, existentcs o a crearse o suministrarse durantc la rigencia del
contrato, rcspccto de los cuales la Administración Cont¡atante confiere al
participant€ prir.arlo el derecho de uso 1,-/o explotación.y, estando ésre
obligado a tcvcttirlos a la Administración a la tcrminación del conrraro,
debiendo precisar las condiciones del estado técnico a cumpht por los bienes
cuvo detecho de uso y/o explotación sc revierta al Estado al término dcl
mismo

b. Rienes de ptopiedad del parricipante prir.ado, pteexistentes a la Frrma del
cofltrato o a crcarsc, o a suministrarse durante su vigencia, y respecto de los
cuales este deba transfcdrlos a la Adminisrración o retirarlos del área del
proyecto, al Fnakzar cl contrato de participación público-prir.ada. Irn estos
casos, el instrumento contractual determinará la forma de transfetencia o
tetin¡ de los bienes, según cotresponda, debiendo precisat las condiciones
del cstado técnico a cumplir por los bienes cuya gestión v plena propicdad
se transficte al Estado al rérmino del mismo.

Art. 29.- De las gatantías y seguros.
El Contato especiFrcará las garantías, seguros o fianzas que deba constituir el
Parucipante Privado, de acuerdo al Reglamento.

Art.30.- Modificación unilateral del conttato para el desartollo de ptoyectos de
participación público-privada dispuesta por la Administ¡ación.
La Administración Contratante podrá modificat unilateralmente el contrato de
participación público-privada por razones fundadas de inrerés público,
debidamente respaldadas por dictámenes técnicos. Las mt¡diñcaciones quc sc
introduzcan al conüato bajo csta prerogativa, debcrán ser adecuadas y

proporcionadas a las causas quc las motiven, procurándose. en [o posiblc,
respetar la naturaleza del conüato y las condiciones cconrimicas v técnicas
contractualmentc convenidas.
En talcs casos, la ¡\dministtacitin Conrratante estará obligada a rcequilibtar la
ecuación económico-{inanciera del contrato dc participación público-pdvada,
compensando integralmcnte al participante privado por los daños y periuicios
que eventualmente tesultaren de cLicha alteración dc la ecuación, incluidos todos
los costos financieros asociados.
La reglamentación cstablecerá el plazo máximo para ordenar la modificacirin
de las obtas o senicios. .lln todo caso, cl m.nto máximo de las modificaciones
no podrá exceder, en fotma unilateral, el <¡uince pot ciento (15o.Zo) del
presupuesro final de invetsión de la obra o del scrvicio acrualizado.

(gJ
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El cálculo tlcl porcentaje de modificaciones al c()ntrato realizadas
unilateralmente es in<iependiente al cálculo del potcentaje de modificaciones
reaüzadas de común acuerdo

Art.31.- Modificaciones de común acuerdo.
La ,\dministración (lonüaranre v el participante privado podrán acordar la
modificación de las caractcrísticas de las obras y senicios contratados, a objeto
dc incrementar los nir.elcs dc senicio y estándares técnicos cstablecidos en el
Püego, o con objeto de un mejor aprovechamiento económico del pro_yecto,
rnediante la suscripcirin del corresponücnte conr.enio complementario. Las
partes procurarán, en lo posible, respctat la ¡zfiitaleza del conttato v las
condiciones cconómicas v técnicas contfactualmente convenidas.
Cuando las modificaciones rengan como objeto mejorar la eficicncia v/o un
mayor aprovechamiento económico del proyecto, estos ahorros o mayores
apro'i,e chamientos debetán ser compartidos, según sc cstablezca en el contrato.
Las bases de hcitación establecetán el plazo máximo para order.rar Ia
modificación de las obras o servicios. L,n todo caso, el monto máximo de las
modificaciones no podrá exceder, de común acuetdo el treinta por cicnto (309,o)

del presupuesto final de inversión de la obra o del sen'icio actuaüzado, según
corresponda.
I-l cálculo del porcentaie de modificaciones al contraro realizadas de común
acuerdo es independicnte al cálculo del porccntaje de modificacioncs tcalizadas
unilatcralmente.

Art. 32.- Compensación por actos sobrevinientes.
El participante privado tendrá dcrecho a obtener una compensación de la
Administración Contratante, en caso de .i,erificarse los sigücntes tipos de actos
o hechos imprevisible s v exüaordinarios a la firma del co¡trato de pardcipacióo
público privada:
a. X,f odificaciones unilaterales al cofltraro de participación público_privada

dispuestas pot la Administración Contratante, .., el marco á. sus
atribuciones v competencias por raz()fles de intetés público; de acuerd. con
Io previsto en el Arriculo 30" dc esta Ley;

b. Er-entos de fueca mayor, aienos a la voluntad del participantc privado e
incontolables pot este, siempte que el derecho a la compensación por estos
eventos se encuentfe cxpfesamente preüsto en el contrato;

c. Acros de caráctet paticular del Estado que produzcan efectos directos sobre
el conrrato de participación público-pnvada;

ClJ
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d. ,,\ctos dc carácter general del Estado que produzcan efectos directr¡s sobre
el conttato de participación púbüco-prir.,ada, siempte quc cl derecho a ia
compensación por estos actos se cncuentre expresamerltc preristo en el
contfato; y,

e. ()tros eventos cxpresamente previstos en los contratos dc participación
público-privada quc oo sean imputables al participante privado.

Salvo en cl supuesto de la lct¡a a), el derecho de compensación estará
condicionado a que el evento en cuestión cause un claro pcrjuicio al participantc
privado alterando matedalmente el equilibrio económico financiero del
conüato. Dicha matenalidad deberá ser precisada en el püego y contrato
respectivos.
La compensación en estos c¿sos tendrá lugat una vez vedficada la materiahdad
del impacto antes referida; y podrá implementarsc a través de una cxtensión del
phzo del contrato que no podrá exceder los 10 (diez) años, de la rariación al
tégimen de invetsiones ptevisto inicialmente, modificación del régimen
tarifario, pago de subsidios, revisión de los aportes públicos de retribución,
entrc otros, de acuetdo con los alcanccs, mecanismos v ptocedimientos
preristos efl los conrratos de participación púbLico-privada.

Suspensión del contrato.
La Administración Contratantc podrá suspender fundadamente el contrato por:
a. Caso fortuito o tte¡za mayor dcbidamente comptobados, de acuerdo con k;

cstipuJado en el püego v en el conttato; y,
b. Por cualquier oüa causa que el pliego establezca.
Como consecuencia de la suspensión del contrato, cl participante ptivado
gozará de un plazo igual al período de entorpecimiento o paralización a fin de
proseguir con el desarrollo del contrato.
La suspensión no podrá exceder el plazo dc ó0 (sesenta) dias, contados dcsde
la nodFrcación de la resolución. Itste plazo podtá ampliarse por única vez por
un período de igual extcnsión.
La suspensión temporal del contrato no generará a la Administración
Contratante una responsabilidad adlcional a la establecida cn el contrato.

4rt..34.- Extinción del contrato.
Los conttatos de participación público-pnvada se extinguirán pot las siguientes
causales:

Por cumplimiento al r.encimicnto del plazo serlalado para su vigcncia o el
clc sus prórrotas;

Art. 33.-
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b. F,n forma unilatcral v anticipada, por incumplimierlto gra\.c del participante
privado, de conformrdad a lo prer.isto a lr¡s efectos en el respcctivo contrato
de participación público pnvada, determir.rado por ácto firmc cmitido de
acuerdo con el sistema dc tcsolución de controversias ptevisto cn csta Ley;

c. Pof fescate dispuesto pot la Administración (lontratante, póf razones de
interés público, sin pe{ücio de las indemnizaciones que correspondan, cn
los términos pre\.istos en la reglamentación v el rcspectivo cr¡ntrato de
p articipación público-privada;

d. Por imposibiüdad dc cumplimiento del contraro de patticipacitin público-
pdvada por el participantc privado como consecuencia dc medidas
adoptadas por el Estado;

e. Pot la promoción respecto del patticipante pnvado de un proceso de quiebra
o concurs() de acreedores;

f. Por el acaccimicnto de cualquier causal quc mhabilite al participante privado
el efecdto cumplimicnto de su prestación;

g. Pot el mutuo acuerdo enüe el Contratante v el participante prir.ado;
h. En los casos de suspensión de contrato que excedan el plazo cstablecido

pata el efecto v su periodo de ampüación, de conformidad al articulo 33"; y,
i. I,ln los dcmás casos expresamente prer.istos en el c()fltrato de participación

público-privada.

Terminación por Incumpümiento grave del Participante Privado.
La decla¡acirin de incumplimicnto grave de las obligacioncs del Paricipante
Prir.ado deberá ser solicitada, fundándose en alguna dc las causales establecidas
en cl respectivo contrato o pliego, por la Administración Contratante ante la
instancia cle solucirin de controvcrsias pre\.ista en el contrato.
La declaración de incumphmiento hará exigibles las garantias quc sc encuefltren
establecidas cn csta Lev, su Reglamento, el pliego v el contrato.
Ijn este caso, la Administración Conttatante podrá optar, siempre que hava
qucdado así establecido cn cl pLiego y cor.rtrAto, por fnahzar la relación
contractual con el panicipantc prir.ado, sustiruvendo a este, pero mantenicndcr
cl contrato cn vigor mediantc url pr()ceso de licitación para la selección del
sustituto, sin pcriuicio de los dcrcchos de los acrccdores referidos en los
aruculos 16" r' 17'quc sig'uen.

Art.35.-

o
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Financiamiento y gatantía especial.
El Paticipante Privado podrá Iinanciar cl desarrollo de provectos dc
participaciófl público-privada, a través de las modalidades, iflstrumentos y
operaciones financicras reconocidas y regulatmentc uttlizadas en mercados
financieros nacionales o intemacionales. Podrá constituir, en beneficio de sus
acreedores y para asegurar obügaciones que guarden relación ditccta con el
desarrolio dc su contrato de participación púbüco-privada, una garantía espccial
consistente en r.rna prenda o constitución de fideicomiso de garantía respecto
de los derechos cmcrgentes del contrato de paticipación público-privada,
incluyendo el flujo futuro de fondos generados por el ptoyecto, y las acciones
representativas del paquete accionario de la sociedad que acrúe como
pardcipante pnvado.
En caso de incumplimicnto del participante privado frente a sus acreedores
titulares de tales garantías, estos podrán ejecutar la misma, en forma directa a
través de los mecanismos que se hayan contemplado en los respcctivos
coÍrtratos de financiamicnto de manera aiustada a dcrecho.
I-ln el caso de que sc haya declatado el incumphmiento grave el participante
privado, afltes de poder rlar por tesuelto el contrato o antes de finalizar la
relación contracrual con el participante pnvado mediante el proceso de
licitación mcncionado en el artículo anterior, los ac¡eedores titulares de las
garantías antcs mencionadas tendrán derecho a soücitar la toma de contol de
la sociedad de objeto específico pafa trat;lr de poner remedio a la causal de
incumpümiento grave, en la forma y bajo las condiciones que se dcflnan al
efccto en los pliegos.
Del mismo modo, declatada la situación de causal de terrninación anticipada
por incumplimiento del contrato de participación púbüco-privada por pattc del
pamcipante privado, si esta situación no se ha resuelto de conformidad con lo
que establezca cl pliegr respectivo los acreedores titularcs dc dichas garantías
cspeciales podrán solicitar a la ,,\dminist¡aci(iri Contratantc a que se proceda,
por parte de ésta, a la tcrminación unilateral del contrato de participación
público-privada por incumplimiento del participante privado, o a [a terminación
de la relación contractual con dicho parrícipe en los ténninos quc se describen
cn el artículo precedente, a fin dc eiercer sus tcspectivos dercchos en el marco
del proceso de tcrmrnación de ese contrato.

a

o

4rt.37".- situación de los acreedores titulares de garantías especiales en caso de
terminación contractual anticipada del contrato.
Antes de la tcrminación anticipada del conuato para el desarrolo de ur.r
pro)ecto de participacirin púbLico-privada dispuesta por la -{dmrnistración
Contratante po( razones imputables al participante privado, aquella podrá
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ofrecer a los actcedotes tidares de dichas garantías especialcs la opcirin de
continuidad en el cumplimiento del contrato en los términos pr€cedentcmcnte
cxpuestos.
En talcs casos, el sucesor del participante pnvado, para ser considemdo
admisible pot la Administración Contratantc, dcberá acreditar aflre esra el
cumplimiento, por su parr€r de los requisitos exigrdos opottunamente a los
oferentes en las bases dcl procedimiento competitivo utihzado para la
adjudicación del contrato de participación púbüco-privada.

Art. 38.- Atribución de competencia en rnateria de conttol y sancionatoda.
La Administtación Contratante será la institución competerlte para controlar el
cumplimiento dc las obligaciones asumidas por el patticipante privado, v la
imposición de sancioncs a este en caso de incumplimiento, sin periuicio de las
funciones de las entidades tcguladotas que tienen competencia en cl senicio
conttatado.
Los controles a ejercer por la Administración abarcarán los aspectos técnicos,
operativos, legales, económicos, finaocictos, y contables, conforme a lo que
disponga la reglamentaci<in y el correspondiefltc contrato.
La Administración tendrá amplias facultades de control, v podrá uulizar
diferentes instrumentos para el ejercicio de tales funciones tales como:
requedmientos de infotmación, auditoías, evaluación de desempeño,
inspccciones, peritaies, dcclamciones de parte y de testigos.

Capítulo V
Solución de controversias, reclamo de usuarios

Art.39- Solucióndecontrovetsias.
Para la solución de los conflictr¡s que surjan con morivo de la interpretación,
cjecucitin, cumplimiento, desarrollo y/o extinción de los contratos de
participación púbLico-privada v tlue no puedan resolvcrse mediante negociación
enttc las partes, éstas podrán sometet sus controvcrsias a un arbitraje dc
derecho, en tanto se refieran a cuestioncs del derecho privado-
A tales efectos, el conttato deberá regular aspectos como: las instancias
procedimentales correspondientes, los requcrimientos a cumplit cn cada fase,
la integración de los órganos deciso¡es cn su caso, v la cñcacia de las
resoluciones, dictámenes ¡,' laudos ()portunamentc emitidos; sin perltucio de las
disposiciones <¡ue se emitan por vÍa reglamentaria.
Las discrepancias de carácter técnico o económico que se produzcan cntre las
partes durante la ciecución del contato, podrán somctersc a la considctacirin
de un panel técnico formado por expertos en la mateda de discrepancia, a
solicirud <le cualquiera dc ellas.
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Reclamo de los usuarios.
Toda soücirud presentada por un usuario, en relación con la prcstacirin de los
sen'icios de conlormidad con uri contrato de pamcipación público-privada,
deberá ser atendida por el parucipante privado, resoh,iéndola de manera
tazonada dentro de un plazo máximo de 15 (quince) dias contados a partir de
su presentación. La Administración Contratante deberá instrür al pardcipante
privado acerca del procedimiento y plazos para la atencirin, regrsúo v respuesra
de los diferentes rcclamos, solicitudes t consultas que presenten los usuarios,
de acuerdo con las normas que contemple el Reglamento.
En caso de falta de resolución oportufla o satisfacroria por partc dcl parricipante
privado, la Administración Contratantc conocerá de los reclamos que los
usuatios ptesenten en contra de éstc, debiendo pronunciarse sobrc aquellos, sin
perjuicio del de¡echo del usuario a ejercer las acciones judiciales que
correspondan.

Declaración de utilidad pública.
Se dcclatarán de utilidad pública y, por ende, sujetos a la cvenrualidad de ser
expropiados por Ley, aquellos bienes que fueran necesarios para la ejecucirin
del contrato de participación público,privada.
EI trámite, cl monto y la forma en quc cada una de las partes concurrirá al pago
de las mismas scrán definidos en las bascs de la licitación y en el conrrato, sin
perjuicio de que todas esras disposiciones sc pre\.ean igualmente en la Ley que
autorice la expropiación.

a

o
Art. 42.- Servidumbres.

1. F,l contrato de participación público-privada otorga al participante privado
el derecho de constituir senidumbres en bienes dcl dominio privado del
Estado, municipalidades o paticulares.
Las servidumbres quedarán constiturdas mediante acuctdo directo ent¡c el
paricipante privado y el propietario celebrado medianre escrituta pública, o
por resolución judicial en cl caso que no dieran ¡esultado las gestiones
dkeoas con el propietario denrro de un plazo de (r0 (sesenta) días, desde la
fecha del contrato, debiendo en ambos casos inscribirse en los registtos
públicos.
En materia de senidumbres prediales, son apücables supletodamente las
disposiciones legales contempladas cn el Código Cir"il.

2. (luando para la eiecución de las obras tesulte indispcnsable la modincaciírn
de servidumbres existentes, el participante privado estará obligado a
ejccutadas por su cuenta, en la fotma y plazos establecidos en ras basés de la
ücitación por la Administraciófl Contratante.
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TÍTULO III

FIDEICOMISOS O ENCARGOS FIDUCIARIOS PARA EL DESARROLLO
DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA Y SERVICIOS BAJO

LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA

Art. 43.- Fondo Fiduciario de Garantía y Liqüdez para Contratos de
Participación Pútrlico-Pdvada.
El fondo fiduciario de garantía v liquidez es un fideicomiso creado para cumplir
con las obligacioncs dcrivadas de los compromisos firmes v contingentes
cuantificables a quc sc podría obligar el Estado y de los costos que le
corresponden por la tcsolución de contr()versias, por medio de la suscripción
de conttatos dc paticipación público-prir.ada. El fondo fiduciario de garantía y

liqüdez, que se constituye como única fuentc dc pagos en el marco de los
conúatos de participación público privada, será administrado financicramente
por la Agencia |inanciera de Desarrollo en un patrimonio separado del ptopio
en el marco dc lo cstablecido en la Le,v N" 92t 1t¡6 *n NF.GOCIOS
ITIDUCIARIOS" y su reglamentación. El Estado, en calidad de fideicomitente,
actuará por meüo del N{inisteno de Economía y Finanzas.
La reglamentaciirn establecerá los mecanismos pata la implementación de este
fondo.
El fondo mantendrá un porcentaje mínimo del 10% (diez pot ciento) de los
pasivos contingcntcs cuantificables acumulados establecidos en el artículo 12 y
el 100% (cien pot ciento) de los pasivos Frrmes de los próximos 12 (doce)
meses.

L<¡s tecursos del fondo podtán provenir de, entre otros:
a. Un porcentaje de los apottcs rcsultantes de pagos que los patticipantes

privados efectúen a la r\dminisüación Coflrrataflre en -"'irtud de lo cstipulado
cn los contratos de participación público-privada según 1o cstablccido en
cada caso, de acucrdo c<¡n el Artículo 22", inciso e) dc la presente ky;

b. Aportes resultantes dc pagos que los participantes privados efectúen a la
Administración Contratante en l,imrd de lo estipulado en k;s contratos de
partrcipación púbüco-pdvada relacionados a los supcrár..its de krs pro¡.es¡e5
o según lo establecido en cada caso;

c. Aportes quc realicel otras entidadcs;
d. Rentabilidad obtcnida por la adminisración de los recursos del fondo; y,
c. Las multas aplicadas a los participantes privados en ütrud de las sanci<¡nes

previstas en esta I-ey, su rcglamentación y los conttatos respectivos.
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En los casos en que el fondo no pueda resporidcr pot la totalidad de los pasivos,
el ]r{inisterio Economía y Finanzas implementatá los mccanismos legales v
administratl,os pertirientes pal.a cada caso. El reglamento establcccrá cl marco
de los mccanismos legales y administratrvos aplicables por parte del i\'fEF cn
caso de que el fondo no pueda cumplir c()n todas sus obligaciones.
Los recursos transfendos a dicho fondo en el ma¡co de esta Le,v, no serán
dcr.ucltos al Tesoro, sino permanecerán dento del fondo y continuarán
afectados a los objetivos del mismo para los siguientes ejercicios fiscalcs.
Los pagos a ser realizadr¡s con los recursos del fondo se regiráfl poÍ la Le_y

No 921/96 *DE NI-TGOCIOS FIDUCIARIOS" v no estarán suietos a las
disposiciones dc la Le¡, 1535/99 "DE 

^DI\,ÍINIS'I'RACIONFIN^NCIERA DEL |-j,STADO". Las programaciones de los pagos dcberán
ser preüstas por cl l,finisterio de L,conomia v Finanzas para la transfetencia de
los tecutsos.
Este fideicomiso tendrá el mismo tratamiento fiscal previsto en dicha I-ey de
Negocios Fi<luciarios y en su reglamentación.
La Agencia Financiera de Desarrollo, como fiduciaria, pcrcibitá una
remunetación por la administraciírn del patrimonio del fideicomiso, la quc scrá
acordada con el fideicomrtcnte en el contrato respectivo con cargo al
fideicomiso, y conforme a las pautas previstas err la reglamentación respectiva.
Cada contrato de participación público prir.ada deberá contar con una cucnta
independiente definida en el fondo fiduciano, para ufla meior organización de
los recursos disponibles.
La r\gencia Financieta de Desartollo deberá presentar informcs trimestrales al

NÍEF r. a la Administtación Contratante que corresponda sobre krs saldos de
las cuentas. F.l alcance y rcquisitos sobre el contenido de los informes se

cstablecerán en el reglamento.

Art. 44.- Autorización legal y tégimen fuddico de los hdeicomisos o encargos
fiduciarios en el marco de los ptoyectos desaffollados en ürtud a la
ptesente Ley,
Pata el desarrollo dc proyectos de participación público privada, los
Organismos v Entidaclcs del ltstado podrán constituir fideicomisos o cncargos
fiduciarios o participat cn aquellos constituidos o a constiruirse con pcrsonas
de derccho pnvado. Los negocios fiduciarios constituidos para el desarrollo de
los proyectos de participación público-pnvada se regrrán por las disposiciones
de la presente Ley, por la Ley N" 921/96 "DE NEGOCIOS ITIDUCI^RIOS,,
y sus e'r.entuales modificaciones, y la teglamentación correspondiente. Estos
fideicomisos o encargos fitluciarios tendrán cl mism() tratamiento fiscal
prer.isto en dicha Ley 1, en su tcglamentaciótr.
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Las operaciones que realicen los fiduciarios en cumplimrcnto del contmto de
fideicomiso en krs cuales los C)rganismos y Enudades del Estado sean

fidcicomitentes se rigen por las reglas que se fijen en el contraro {iduciano y
por las normas del derecho privado. No obstante, sin perjücio de las facultarlcs
de superr.sión atribuidas al Banco Central del Paraguay en la Lev N" 921/96
"DE NE (i(XIIOS FIDLiCIARIOS", el Edeicomitente público será controladr¡
pot la ContralorÍa General de la República.

Art.45.- Bienes o derechos que pueden ser obieto de fideicomisos o encargos
fiduciados por parte de los Organismos y Entidades del Estado.
Los bienes o derechos que pueden ser fideicomitidos por parte de los
()rganismos v F,ntidades del Estado son:
a. Los bienes del dominio privado del E stado o el derecho de uso o explotación

temporal de estos bienes;
b. Los ingtcsos provenientes de tasas, tarifas, peajes, contribuciones,

incluyendo sus fluios presentes y futuros, siempte que los fondos
ptovenientes de estos ingresos sean destinados a los fines para los cuales
fueron creados o establecidos;

c. Los impuestos que tengan un <.lestino específico incluyendo sus flujos
presentes y fututos, siempre que los fondos provenientes de estos ingresos
sean destinados a los fines para los cualcs fuert¡n creados o establecidos;

d. Los fondos provenientes de préstamos con financiamiento externo o local,
obtenidos por los Organismos 1, Entidades del Estado, sicmpre que dichos
fondos sean destinados a los fines establecidos en el conttato de préstamo
respectivo;

e. I-os recursr¡s provenientes de donaciones;
f. Los tccursos generados por los bonos emitidos por el Tesoro Púbüco que

formen parte de los activos de los fidcicomitentes;
g. Los recursos que provengan de los denominados "Royaltíes" y de las

"Compensaciones en l(azón del Territorio Inundado" de las Represas
Hidrocléctricas de Itaipú v Yacytetá, respecrivamente, sicmpre y cuando se
destinen a los obietivos establecidos en las Leves que establecen su
distnbución; y,

h. Cualquier otro recurso que se estipule en las Leyes anualcs del presupuesto
(leneral de la Nación.

Los bienes del dominio público no podrán ser obieto de Edcicomisos, salvo
que sean desafectados. Nó obstante, ellos podrán set objeto de conratos de
eflcargos fiduciarios que no alterarán la naturaleza juridica del bien.
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Art. 46.- Procedimientos y autorizaciones.
I-a Agencia Financiera de f)esarrollo y el Ranco Nacional de Iromcnto podrán
actuar c()mo Flduciados para los fines previstos en [a prescntc Lcv.
Autorizase al X{inisterio de Economía y Finanzas, a transferir
complementariamente otras fuentes de financiamien¡o al Fidcicomlso
constituido en el marco de esta Lev; siempre que no se cuente con suficicntc
financiamiento pata el cumpümiento de los fines prer.istos en l()s coflrratos de
fideicomisos. Los recursos para ese cfccto deberán estar previstos en [a Ley que
establece el Presupuesto General de la Nación.
La afectación de los bienes a ser fideicomitidos al patrimonio aurónomo
constituido por el fideicomiso, se reaüzará bajo las reglas establecidas cn la l-er,-

N" 921/96 "DE, NI-TGOCIOS FIDUCIARIOS" v cualqüer otra quc cn cl
fururo la sustituya, clctogue, modifique, v en las reglamentaciones que dicte cl
Poder Ejecutivo.
I-os recutsos destinados a los negocios fiduciatios que constituyan los
Otgamsmos y Entidades del Estado en el matco dc Io dispuesto en esta Le)',
debcrán set depositados en la cuenta del fiduciario, y apücados exclusivamente
para el cumplimrento clc los fines establecidos en el Frdeicomiso constitüclo. EI
depósito de los flujos futuros de ingresos que sean fideicomiúdos podtír
efectuarse directamcntc en dicha cueflta sin necesidad de regisuat prcviamcntc
el ingreso en el presupucsto público.
Los fideicomisos constituidos en cl marco de esta Ley se encuentran
autorizados a reallzat emisiones de titulos valores Gonos) con garantias
fiduciarias, confo¡me a la Ley N' 921/96 *DE NL,GOCIOS FIDUCI¡\RIOS"
v cualqüer otta que en el fururo la sustituya, derogue, modiFrque, reglamente, v
a su rcglamcntación ¡, de acuerdo con lo establccido cn Ley 5810/18 de
"N'fercado de Valorcs" v cualqüer otra que en el futuro Ia sustituya, dcrogue,
modifique, v sus reglamcntaciones.

TÍTULo Iv
INICIATIVA PRIVADA

Art. 47.- Competencia para tramitar iñiciativas pdvadas.
La DCII' estará facultada a tccibir, admitrr, instruir y susraflciar iniciativas
privadas para el desarrollo de ployectos impulsados cn cl marco de la presentc
Ley, comprcndidos dentro de su rcspectivo ámbito de competencia, siempre
<¡ue su objeto no se¿ similar a otro quc:
¡. Hava sido presentado por un proponentc anteri()r y se encueritre a estudio

dc la Administración Cofltfatante;
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b. [,a ,\dministración Contatante estur."iere realizando a su tespecto los
estudios prer.ros para su promoción en régimen de iniciatir.a pública; y,

c. La Administración Contratante lo hubiere idennficado I prer-isto cn su
planificaci<in con la mención expresa de que será promovido dc oficio por
su pafte;

En caso que el proyecto no este comprendido en los supucstos contenidos en los
incisos precedentes, se continuará con cl análisis del proyecto siempre v cuando la
futura Administración Contratante manifieste su inte¡és preliminar por medio <1e un
acto administrativo emltido por la máx.ima autoridad dent¡o del plazo dc 30 (treinra)
días. Cumplido este plazo, sc c<¡nsidcrará cl proyccto como no admrtido por parte de
la tutr¡¡a Administración Contratante.
Los Proyectos que no hubiesen sido admitidos conforme a las disposiciones del
presente artículc-,, no podrán yolvcr a prcsentarse, tanto por el posnrlante que hava
originado cl Proyecto como por terceros, así como por las Administraci()ncs
ContJatantes, aÍrtes de transcuffidos 2 (dos) años de la no admisi<in.
El porcer.rtaje de participación del Estado en pro\,'ecros de iniciatira privada podtá ser
de hasta el 2594 (r,einticinco por ciento) del.ralor presente del costo total del provecto.
Los aportcs del Estado podrán apJicarse elltre las etapas de constmcción v de
operación y mantenimiento.
La tasa de i.ntetés para el cálculo del valor presente será igualmente definida de acucrdo
a lo establecido cn cl A¡t. 12o.

Este porcentaje podrá aumentar excepcionalmcnte, preria autorización del Eqüpo
Económico Nacional (ilF.N) )" hasta el [mite que el Ministerio de Economía y
Finanzas considere conveniente, ate¡diendo el Nfarco Fiscal de N.fediano Plazo.
A los efectos precedentes, se considera que un proyecto es similar a otro cuando su
objeto sea total o parcialmentc coincidente con el de ésta (área gcográfica, bienes
públicos o prir.ados utiJizados, destino y actividades principalcs), v su aceptación sea

incompatible o afecte negatir.amentc cl desa¡rollo de dicho oto pro\.ect().
En caso de presentación de iniciativas de provectos similarcs, sc priorizará la
tramitación de Ia preser.rtada en primer tá'rmino.

Etapas del procedimiento de iniciativa privada.
La tram.itación de las iniciatvas prir.zdas comprenderá las siguienks rtapas:
1. Presentación: El proponcnte ínteresado en desarrollar su iniciativa en el

matco de un proyecto de parucipación público-privada, debcrá presentar su
provecto ante la DCIIP, acteütando capacidad técnica, cconómico-
financiera y legal para el desarrollo clcl proyecto en cuesrión. El propofleflte
podrá ser indir.idual o estar integrado por más de una persona juridica. Su
propuesta deberá contencr información relativa a su identificación como
proporiente; al proyecro que pretende desarrollar; y a su viabilidad a¡alizada
a nir.el dc pre fac tibilidad.

Art. 48.-
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2. L,valuación de prefactibilidad: La información recibida será analizada pot la
DGIP en cootdinación con la Administración Cont¡ataflte que defltro del
plazo de 45 (cuatenta y cinco) días evaluarán la conveniencia de su
aceptación, con o sin moüficacioncs, o su rechazo. Dicho plazo podrá ser
prorrogable por la DGIP.
La aceptación implicará un dictamen favorablc, dcclarando la iniciativa de
intcrós público. Esta declaracirin no generará ninguna oblippción económica
para el Estado.

3. Evaluació¡ de factibilidad: Dcclarado de interés público el proyecto, con o
sin modificaciones, el proponerite dcbcrá clabota¡ y presentar los estudios
correspondientes a nir.el de factibilidad, conforme a los requenmtntos que
disponga la DGIP con Ia r\dministración Contratantc, en el plazo que esra

fiie. La DGIP dispondrá de un plazo dc 90 (noventa) días pa:a a¡alszar la
infotmacirin recibida y pronunciarse sobre la iniciativa, o solicitar
modificacit¡nes. Dicho plazo podtá set prorrogable por la DGIP confotme
a las citcunstancias del caso. E1 anáüsis será efectuado en coordinación con
la Adminlstración Cont¡atante. El Estado reconocerá el teembolso de los
estudios una vez que la factibilidad haya si<lo aprobada por la Administración
Contratante y la DGIP.

4. Llamado público a interesados: En caso de pronunciamiento afirmativo, la
Administración Contratante someterá la iniciativa a consideraciiin del Poder
Ejecutivo, y en caso que éste [o apnrebe, de ser necesario, podrá procedet a

la realización de los procedimientos de Precalificación y Diálogo compctitir.o
en los casos ptevistos en esta Ley. Postetiormente, la Administración
Cofltratante procedetá a la elaboración del pliego, y rc tzará el
procedimiento competitit'o para la contratacirin establecido en la presentc
Ley v en los reglamentos. F,n estos casos, el procedimiento que se inicie setá
para adjudicar el ptovecto preüsto en la iniciativa privada en los mismos
términos en que fuera aprobada; o con las incorporaciones o modificacioncs
resultantes del proccso de diálogo competiúvo, en su caso, y sin posibilidad
de incorporade nucvas modificaciones; excepto quc las mismas fueren
aceptadas por el proponcnte. L()s plazos referentes fl csra etapa serán
definidos en la reglamcntación.
Las bonificaciones a ser ototgadas a los propor.rentes en la cvaluacirin de
propuestas setán definidas ptevio al llamado público de intcresados, se
regrrán por lo cxpuesto en el siguiente atdculo y se realizarán conforme a kt
establecido en la teglamentación, atendiendo Ia complejidad del proyecto,
sistcma de erzluación de ofcrtas y buenas prácticas internacionales.
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Derechos del proponente.
El proponente de una iniciatir.a privada gozará de los siguientes derechos l
preferencias:
a. Obtener, una vez rcahzada la adjudicación definitrva del conrato, el

reembolso de los costos aceptados vinculados con la realizacicln de krs
cstudios previos referidos efl esta l,ey, en caso de quc no rcsultare
adjudicatario del pto)¡ccto. Dichos costos involucrarán los estudios de la fase
de factibilidad previamente aprobados por la institución conúatÍrnte, y srrán
de cargo de quien resulte adjudicatario, lo cuai debetá infotmarsc en el
rcspcctivo llamado público;
Además de 1o establecido en el inciso a., Ios siguientes tipos dc inccntir.os o
prelerencias podrán ser apücados en forma cxcluycnte según la complejidad del
ptoyecto, el sistema dc cvaluación de ofertas a ser adoptado en el llamado r-

cc¡nformc a las buenas prácticas intemacionales, garantizando que exista un nivel
de competencia aceptable.

b. Obtener un premio en la instancia de valotación dc ofertas del procedimiento
competitiv(), consistente en una bonificación del 3-9b al 100á (tres al diez pot
ciento) del puntaje obtenido con su oferta.

c. Obtener uri derecho dc tariteo de manera que pueda igualat el precio dc la
meior oferta, sicmpte y cuando su oferta onginal no haya sido excesivamente
más cara quc la del meior oferente en primera instancia. El potccntaje para
igrialar el precio de la mcjor oferta será definido en los pliegos, peto no podrá
ser menor al 394 ni mayor al 10% dc la mejot ofena en pdmera instancia.

Ill reglamento establecerá las condiciones contcmpladas en este apartado.
En caso de que por crulquier causa el proponente no realice los estuciios de
factibi]idad <Icnto de los plazos establecidos por la reglamcntación, la Administración
Contratante podtá realiza¡los por sí o contratados conforme a los procedimientr>s dc
contratación que correspondan, perdiendo aquél todo derechr¡ a recibir
conttaprestación o bcncfi cio alguno.

Confidencialidad de la iniciativa privada.
'l'oda la información rclativa a la iniciativa prir,zda prescntada tendrá carácte¡
conhdencial, hasta la emisión favorable de los dictámenes del Ilfiniste¡io dc [iconomía
y Finanzas y de la Administración Contratante en relación a los Esrudios de
Prefactibüdad, y la correspondiente declaraci<in dc interés público por partc de Ia
Admrrusftación Conüatante o el rechazo del provecto respectivo. I,os antecedentes
telativr¡s a los proyectos rechazados serán pubJicados en cl sitio electónico de la
Administración Contratantc. Aprobada por la Admrrustración Conratante, la
ioiciativa quedatá transferida de pleno dcrecho a Ia misma. Si nc¡ se etectuare el
llamado, el promoror de la iniciatir,a mantendrá todos los dercchos sobre la misma
por un penodo de 2 (dos) años v el Estado deberá rcembolsar los costos incurridos
en la etapa de facdbilidad cn caso que esta hava sido aprobada.
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TÍTULOv
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Autorización legislativa.
Sc autoriza a las Administ¡aciones (lontratantes a estructurar, seleccionar,
adjudicar y celebrat los cofltratos tespectivos, en los términos establecidos en
la presente Ley, de los siguientes provectos:
1. Hidror'ías, dtagado, señaLización y mantenimiento de Ia navegabilidad dc

ríos, lagos y otros cursos hídricos.
2. Aetopuertos.
3. Construcción, rehabiLitación y mantenimiento de rutas y autopistas

nacionalcs.
4. Construcción, extensión y operación del senicio de lÍneas fetroviarias.
5. Const¡ucción y mantenimiento de puentes nacionales e internacionales.
6. Ptovisión de agua potable y servicios de saneamiento y uatamiento dc

efluentes.
7. Ge¡etación, ttasmrsión, distribuci<in y comercialización de energía

eléctrica.
8. La inftaestructura vial de la capital de la República y su área metropolitana.
9. Inftaestructura social; hospitales, ccntfos de salud, cenüos educativos.
10. Penitenciadas.
11. Nfejotamiento, equipamiento y desarollo urba¡o en los cuales participen

las Administtaciones Contratantes.
1 2. Ácueductos, poüductos, oleoductos, alcoductos, gasoductos.
13. Producción dc bicnes 1. prestación de servicios que sean propios dcl objeto

de organismos y enudades del Estado; y de empresas y sociedades en Ias

que el Estado sea parte.
14. Producción v comercialización de cemento.
15. Ptoducción, tefinamiento y comerciaüzaci<in de hidrocarbutos,

combustibles y lubricantes.
1(r. Servicios de telecomunicaciones.
17. Proyectos de Generación de energia renovable.
El Poder Ejecutrvo queda exptesamente facultado a determinar, detallar y

precisar, los términos, contenido, condiciones y caracteristicas de l()s
proyectos específicos a ser ejecutados.

Reglamento.
Dentro de los 120 (cicnto veinte) días siguientes a la enüada en vigencia de la
presefltc Ley, el Poder Ejecutivo dictará el Reglamento, el cual será refrendado
por el Ministro de I-lconomía y Finanzas y el N{inistro de Obras púbhcas v
Comunicaciones.
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Art. 53.- Vigencia.
La presente Ley entratá cn vigencia al día siguiente de su pubücación. Será
aplicable a los procedimientos de conttatación iniciados con posteriotidad a

dicha fecha, así como a los procedimientos en curso y a los contratos vigentes
en ese momento, en la medida en que sus disposiciones resulten compatiblcs
con los términos prer.iamente acordados.

Art.54.- Incumplimiento.
El incumplimiento de la prcscntc Lev por parte de los funcionarios
responsables en el correspondiente nivel dc la administración púbLica, será

considerado como mal desempeño de sus Funcioncs y se aplicarán las sanciones
preüstas en las disposiciones legales pertinentes.

Art. 55.- Derogaciones.
Detógase la Ley N" 5102/2013 "DE PROX.ÍOCIÓN DE LA INVERSIÓN
trN INFR"A.F:,STRUC'ruR.d PÚBLICA Y AMI'LLACIÓN Y
NIE,JOR-A.IVIIENTO DE LOS BIENES Y SER\TICIOS A CARGO DE,I,
ESTADO", y todas aquellas disposiciones contrarias a la preseote Ley.

Art. 56.- Comuníqucsc al Poder Lljecutivo.
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